¿PROPIEDAD SOCIAL EN CUBA?

  “Se puede engañar a todo el mundo por un tiempo y  algunos siempre, pero no a todos siempre”. 

                                                                                                                                                   Abraham Lincoln

Una polémica sobre la necesidad de privatizar o convertir en cooperativas las unidades minoristas de comercio y gastronomía, así como otras de servicio y chinchales se libra en la sección “Cartas a la Dirección” del periódico Granma, desde fines de noviembre de 2009.  Esa controversia  se realiza entre personas que escriben recabando cambios radicales en la propiedad de esas entidades y defensores del status quo alegando la defensa de un supuesto socialismo.

Llama la atención la virulencia que está alcanzando el debate y sobre todo que sea permitido y hasta alentado desde las páginas del órgano oficial del Partido Comunista de Cuba, lo cual podría indicar la existencia en los altos niveles del Estado y partido de sectores conscientes de la necesidad de  transformaciones económicas, incluido el régimen de propiedad existente.    

Entre los argumentos para el cambio se encuentran las irrefutables experiencias de casi 50 años de deficientes servicios, irrentabilidad, improductividad, mal trato al pueblo y, fundamentalmente, una gestión  administrativa  caracterizada por el descontrol y una creciente e impactante corrupción. Algunos de esos ponentes señalan que “desde su nacionalización por el Estado cubano en 1968 del comercio minorista y la pequeña empresa,  éstas se fueron convirtiendo, poco a poco, en fuente de lucro ilícito, de robo al Estado, de ineficiencia y malos tratos.  Este no es un fenómeno reciente, recordemos hace más de 25 años  los famosos casos de la Heladería Ward y del Pio Pio de 10 de Octubre y Estrada Palma, por citar algunos de los más sonados”, expuesto en Granma, el 4 de Diciembre de 2009.

En cuanto a los defensores del status quo y el supuesto socialismo, habría que preguntarles a qué propiedad social se refieren, cuando estos establecimientos “propiedad del pueblo” no han sido más que una propiedad privada de nuevo tipo, administrados por personas, en la inmensa mayoría de los casos, designadas por favoritismo político o amiguismo, que después de nombrados actúan, salvo excepciones, como dueños y señores con el objetivo de beneficiarse personalmente sin importarles  el servicio a la población y siempre rodeados “de una claque desprovista de valor para enfrentarlos, consentidores, aprovechados, aduladores…” , según artículo de fondo de Granma de igual fecha.

En realidad, la polémica entre propiedad privada individual o colectiva versus socialismo no tiene fundamento, porque en Cuba los principios que la literatura socialista ha identificado como tal no sólo no han existido en el sector de la pequeña propiedad productiva, de comercio y los servicios, sino tampoco en el resto de la economía. Nunca, en este medio siglo de totalitarismo, ha estado presente la distribución según el aporte realizado por las personas.   Si en los primeros tiempos después de 1959, bajo el entusiasmo popular y una generalizada utopía, se pensó que se estaba construyendo el socialismo, hoy  es evidente que se trataba de una colosal falsificación. En los hechos  ha regido un capitalismo de estado bajo el mando de un grupo de poder que administra el país  como si se tratara de su granja, con actuaciones a su antojo.   

Ahora con la crisis generalizada de la sociedad cubana resulta evidente el fraude y como emergió la peor variante de la propiedad privada, la cual socializa solamente las pérdidas mediante la subvención estatal; un verdadero lastre para el desarrollo y aniquilador de valores a niveles extraordinarios.  En lugar de alentarse la solidaridad entre los seres humanos como resultado de la implantación del supuesto socialismo, se fomenta el egoísmo, la degradación y la doble moral, males a los que no escapan, desgraciadamente, servicios esenciales como la educación y la salud pública que hace años tuvieron ciertos avances.      

Quienes defienden este “socialismo” en la pequeña propiedad, posibles personas obnubiladas por el dogma o representantes de los que se han enriquecido con la situación descrita, deberían tener en cuenta que la teoría socialista siempre tuvo el objetivo de socializar los medios fundamentales de producción. En los textos de los antiguos marxistas cubanos jamás se propuso confiscar los pequeños talleres de los zapateros, los pequeños comercios, las barberías ni  los chinchales.  

Si alguien lo duda, puede consultar Los Fundamentos del Socialismo en Cuba escrito por Blas Roca en los años 1940 y reeditado después de 1959. Además, ya en 1848 Carlos Marx y Federico Engels plantearon en su obra más conocida, el  Manifiesto del Partido Comunista: “En el siglo corto que lleva de existencia como clase soberana, la burguesía ha creado energías productivas mucho más grandiosas y colosales que todas las pasadas generaciones juntas.  
Basta pensar en el sometimiento de las fuerzas naturales por la mano del hombre, en la maquinaria, en la aplicación de la química a la industria y la agricultura, en la navegación de vapor, en los ferrocarriles, en el telégrafo eléctrico, en la roturación de continentes enteros, en los ríos abiertos a la navegación, en los nuevos pueblos que brotaron de la tierra como por ensalmo… ¿Quién en los pasados siglos pudo sospechar siquiera que en el regazo de la sociedad fecundada por el trabajo del hombre yaciesen soterradas tantas y tales energías y elementos de producción.”

Después de leer este párrafo habría que preguntarse qué dirían esos científicos sociales sobre los avances posteriores logrados por la Humanidad en todos los aspectos, como la radio, la televisión e Internet, el transporte, el dominio del átomo, la medicina, el crecimiento de la esperanza de vida, y en materia de las ciencias económicos y sociales los progresos alcanzados por John M. Keynes y otros pensadores que han permitido manejar con determinados resultados las crisis cíclicas que con tanta acuciosidad analizó en su época el pensador de Tréveris.

Es cierto que todavía existen muchos problemas y que la miseria no ha sido superada en muchos lugares, no obstante, los niveles de vida han aumentado enormemente a escala mundial y muchas naciones que eran colonias  o  semicolonias en  tiempos de Marx y Engels,  como  la India  y China  con     más de   1000 millones de habitantes cada una, comienzan a demostrar que el desarrollo y la prosperidad son posibles.

Ellos vivieron la época del capitalismo en desarrollo y la explotación desmedida de los trabajadores, bien descrita en las obras de Balzac y Dickens.  Pero su error fue aseverar que dadas sus contradicciones desaparecería, basándose fundamentalmente en el antagonismo entre una producción cada vez más social y una apropiación individual del resultado del  trabajo, lo cual -según  predijeron-  llevaba a una depauperación absoluta de la clase obrera. Esa visión falló al auto regularse el capitalismo dialécticamente ,  adaptándose a las nuevas condiciones a través de las luchas sociales y el esfuerzo de los trabajadores por alcanzar un mundo mejor, tarea con asignaturas por resolver, pero absolutamente logrables a través de compromisos responsables en beneficio de todos y sin la violencia recomendada por Marx, concepción  criticada respetuosamente por nuestro José Martí,  en  un maravilloso y poético artículo escrito al fallecer el pensador judío-alemán.     

De acuerdo a la práctica desarrollada en Cuba, la propiedad de los medios de producción,  ha funcionado sin aval teórico alguno y  un  pésimo funcionamiento durante 51 años. Por ello, no existe  justificación  alguna para la permanencia de un sistema de propiedad que ha llevado al desastre, por cuanto resulta perentorio su cambio radical hacia un nuevo modelo. En él  podría convivir una propiedad privada, con regulaciones que impidan el desarrollo desenfrenado, la irresponsabilidad y la avaricia, con un sector público en un indispensable contexto democrático y sin perniciosos  influjos  ideológicos y partidismo político. Este esquema social  no constituye una utopía, porque ha funcionado en Suecia, Noruega, Holanda, Dinamarca, Finlandia y otras naciones, con una alta dosis de pluralismo, justicia social y solidaridad humana.  Por supuesto, en Cuba habría que aplicarlo teniendo en cuenta nuestras tradiciones, condiciones de desarrollo e idiosincrasia.  
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